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^SCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
: ^,nilientos de la provincia. Año 50 pta». 
gj, taire 15 semestre so » eo > 

anjero: > 22*50 > 45 > 90 »
cuyo l»so m o4«la*U¿o, ee ee- 

«n I?. Subiirecrió* i«l Halado ProvMal, 
dek,Ci0 Pirnatelli, núm.

^iririne toda la correspondencia admi- 
¿ íT^”116 11 Botrrfx.

6<rc J*era Prárín hacerse remitiendo el importe 
„!** 0 L®113 de ,icil cobr0,
"tí * j.” in* contentan valoree deberán ir eertil- 

aún,„ l*aE 1 nombre del citado Subtircctor. 
” jee •» reclamen deepnée de transen-
•"i*8 »1 ■*to, desde en publicación, sólo ee ser-

alio de venta, o sea a 35 lw
, "Wnente y a d5 los de anteriores.

PRECIOS d i: l o s  a n u n c io ®
uHnsllttwi fror nit falabre. AI srtí’Si 

w.-jna;a&ará un scSv móvil de Pí eístifeei sor s*Sa 
ivawciAs,

los snnneii» obligadoo al nato, *6le te bwtertwtek 
cbowo o cuando haya persona en la capital

responda de ént».
Las inoereionea se solicitarán del Xxcmo. Sr. 8o&3f« 

nador, por oficio; exceptuándose, según eatá^prey. 
nido, ías del Ixcmo. Sr. Capitán general de la Kegión.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempiet 
de8 Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo ¿í 
pago los demás que se piden.

Tempoeo tienen derecho más que a un solo eje»' 
piar, que ee solicitará en el oficio da remieión íú! 
sriginsl, loe Centros oficiales.

El Bo t .it íx Oaicui. se WU do v*nta sn la 
$>renta de# Hoapirie.

DE LA PmiNCíA DEZADAfiOZA
k s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

PViRMn en 1» Pentosula wri*- adyac »■, CanarUs y tflr ? Inmodiatamanto quo loe sofioros Aloaldosy Sooretarios reoibaneata 
i flot-ETÍN OficUL, dlsPO"drun que se t^je nn ejem^r

^U)/ Saltación, ai on ollafno se •lisp^vso otra c^r*. (Código ? costumbro, donde formanecerá hasta el rooibo del aigmeote.
ílano.i . i f-08 Sros. Secretarios ovidarán. ' .-¡0 an más estrecha responsabilt-

j emd#^$Onea Gobierno son obligatorias para la capital do t dad. de conservar los números d te Bo l e t ín , coleccionados oraa- 
qneB6Publican cflctómente en ella, y do-do cuatro A l)r.dniriento para nu oncuadornacion. que deberá vcnticaree ai nnai 

qn*lettihr?ír,l,b>a demáspuehlesd» la tn> m;i vro.vinqin. (Ley de 8 y dn cada semestre. .
*^7/2 d” 1887)- *

^^PARTE OFICIAL 
t^n^.Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^Ash Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
^ea] e y demás personas de la Augus- 

, ^üia continúan sin novedad en su impor- 
e selud.

^Gaceta 22 abril 1928).

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. .

Madrid, 30 de marzo de I928.—Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Monte».

(“Gaceta” 3 abril I928).

SECCIÓN SEGUNDA

SECCIÓN PRIMERA
Nám. 1.878.

BOBIESNO CIVIL DE U «0^14 DE til W

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN 

Núm. 67.
^Os ?r,: ^ara la debida aplicación de los pre- 
i^rití.0111611^08 en el ^€al decreto de 2 del 

1 ld” (|linies’ publicado en la “Gaceta de Ma- 
3> relativo a la fabricación, venia, im- 

u'- €tcM (le Ia manteca« margarina y demás 
^'tar ] *lle en él se comprenden, se hace preciso 
¡1 C(>n £]formas que eviten dudas y confusiones. 
; | .U1 de conocer las distintas aspiraciones

y r l(les interesadas, en lo que sea compa-
•3. nidios preceptos,

se -i] ^ey (q- D. g.) se ha servido disponer 
di la \ln plazo de información por escrito,
b'^te ;lUbra el Gia 12 de abril próximo, para que 
tu Cuhsi rUe^an formular los interesados cuan- 
vu^ent-j ' eradones estimen procedentes, en do- 

estUdir^^-i^dos a esa Dirección general pai a 
0 y propuesta de resolución.

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama del 18 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«He autorizado proyección película titulada 
<Besar no fs pecado», propiedad do la casa 
Super films, suprimiendo la escena que re
presenta a un general que en un momento que 
llaman a la puerta de su habitación y por ha
berse dicho en broma que había en la casa un 
anarquista, intenta esconderse debajo de la ca
ma y otros muebles.

Con la del 21 del actual, la de las películas 
tituladas »EI mixto de Arizona», de la Compa
ñía Hispano-Portuguesa; «Tomasín I, Inspec
tor», «Los cuatro tórtolos», de la casa Ernesto 
González. .

Zaragoza, 13 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Esta Dirección general tiene el propósito de 
proceder a la inmediata formación de la esta
dística de presupuestos municipales, y espera de 
su reconocido celo que excite el de los Jefes pro
vinciales de las Secciones de presupuestos muni
cipales, para que en plazo que no deberá exceder 
de cuarenta y cinco días, contados a partir de la 

' publicación de esta circular en la “Gaceta de 
Madrid”, remitan este Centro, por conducto de 
V. E.: .

l .° El cuaderno provincial número uno de 
presupuestos municipales. Dicho cuaderno for
mado con sujeción al modelo número uno, com
prenderá para cada Municipio los datos que de 
los respectivos y vigentes presupuestos de gastos 
e ingresos ordinarios correspondan a los epígra
fes expresados en el encabezamiento.

El lugar o línea que en el cuaderno provincial 
ha de ocupar cada Municipo quedará determi
nado por el siguiente procedimiento:

Se clasificarán los presupuestos por categorías 
o clases similares de población, formando con 
ellos las siguientes agrupaciones, basadas en la 
importancia numérica de la población de los Mu
nicipios a que los presupuestos correspondan: 
Municipios menores de 500 habitantes, de 500 a 
999. de l.ooo a 2.999, de 3.000 a 4.999, de 5.000 a 
9-999' de lo.ooo a 19.999, de 20.000 a 49.999, d? 
50.000 a 99.999 de loo.ooo y más.

Servirá como base la población de derecho 
asignada al respectivo Municipio en el padrón 
municipal rectificado últimamente, aprobado por 
la Jefatura Superior de Estadística.

Hecha la precedente clasificación, los presu
puestos de cada categoría se ordenarán dentro 
de ella por orden alfabético de Municipios, ver
tiéndose los datos al cuaderno provincial en la 
forma que se detalla a continuación:

Bajo el epígrafe “Municipios de menos de 500 
habitantes” se anotarán, uno a uno, en cada lí
nea del cuarderno, con arreglo al orden alfabé
tico mencionado, el nombre del Municipio, po
blación y las cifras de los presupuestos que co
rrespondan a las rúbricas o epígrafes del enca
bezamiento, y una vez que se hayan consignado 
las del último Municipo de la categoría se utili
zarán los resultados de ésta.

Inscritos y totalizados los datos de los Muni
cipios incluidos en la anterior clase de población, 
se procederá a la formación del segundo grupo 
bajo el epígrafe “Municipios de 506 a 999 habi
tantes”, siguiendo las normas ya citadas, y su
cesivamente se irán inscribiendo por el orden 
establecido, hasta extinguirlas, las restantes cla
ses similares de población, finalizando el cuader 
no con un resumen por categorías, en el que cada 
línea contendrá los totales obtenidos para la ca
tegoría que designe, y, por último, se sumarán 
los totales de todas ellas para obtener los de la 
provincia. ‘ .

2 .° Resumen general de los presupuestos por 

categorías o clases similares de población } P;
capítulos.

' La remisión de este resumen supone । yjn- 
viamente se habrá formado el cuaderno^ ggC. 
cial número 2, el cual se conservara municiP^: . 
ciones provinciales de presupuestos n* ^ced1 
las que lo redactarán siguiendo identi^0 i 
miento al ya consignado para la obten 
cuaderno anterior. jes-

Por excepción, el capítulo 1.° de 
glosará en tres partidas: una para los o h^nl, 
por el concepto “Operaciones de cre^ e^fi' 
cipal”, y otra, para las atenciones de lo
tes artículos de dicho capítulo. . S| st |

De igual manera, el capítulo lo de 1
dividirá en dos partes: una, para Jos 12o^nera1 'i 
que dé lugar el artículo “Repartimiento ■"capíttd9' ¡ 
y otra, para los restantes artículos de ¡¡r

La simple inspección de los modelos[ 
sertan permite apreciar que las cifras '-e5al1 c-1 
nar en el resumen de que se trata exi cad8 
cada categoría la suma de los totale>^^ ^ynir 
capítulo de los presupuestos de todos 
tamientos comprendidos en ella. egtos

Como a pesar de tratarse de P,€'sl^ pat^ 
aprobados, pudiera ocurrir que, tanto LecCioi,f’ 
de los Ayuntamientos como por las . s 
provinciales de presupuestos inumc11 \ a¿0 
hayan redactado en unos casos y 
otros el articulado, y los- capítulos en 
figuren conceptos diversos de los q,,e cOflCfP^ 
ponden a cada capítulo, o que aparezca’ 
tos iguales en capítulos diversos, los Jc 
Secciones cuidaran de corregir estos e' ' ,enjo(3 
mando los estados que se ordenan, Jl1; a 
cada capítulo las cifras correspondie” cj' 
conceptos que, según el formulario V,S 
rresponden, con el fin de que la 
cifras verse siempre sobre cantidades -
neas. ga-

3 .0 Copia del presupuesto de ingre^^ !í 
tos, por capítulos y artículos, de la cap ■ 
provincia.

4-° Un informe en el que, concisa 
te los Jefes provinciales formulen JU1CI sl0s :’11‘ 
do sobre la confección de los presupi,c- 
ñicipales. .^5

5 .0 Inmediatamente que sean renl'1,viiic>¡'^ 
anteriores trabajos, las Secciones 
formarán y remitirán en plazo de t’* t 
los análogos a que den lugar los P1'^” 
municipales extraordinarios que esten e 
un resumen provincial de la Cuenta ?c ie5 oflL 
Ingresos de los presupuestos municip" a| an 
narios y extraordinarios correspondien ‘ 
I927, con sujeción al modelo número I

La importancia de este servicio ^'^.^ció11 ¿
nial funcionamiento, por lo que la y'' a ’L 
mi cargo aplicará las sanciones de '41
Jefes provinciales, en el caso improba ' 6)(aC 
por escaso celo o negligencia no se ' e5ta 1 
cumplimiento a cuanto se preceptúa 611 
posición.

Dios guarde a V. E. muchos anos. * . ga1* 
de marzo de I928.—El Director gen^r 1 
Muñoz. d"

d'’b A los Excelentísimos Señores Goberna^ • 
viles,, excepto los de los provincias 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya. oy

. (“Gaceta” 2 abril 1
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1015

i Núm. 1.882.
Mató* de la 5, B. e hmorial Ciudal de Zaragoza.

munic*Pal permanente, en se- 
acordó ebrada e* día diez de los corrientes, 
aproveAiSac?r a subasta la concesión por 

f, flaespecial para el ejercicio 
r6s de ] Ot  ra^a en ambulancia en losalrededo- 
rIUe8e ।, nja, con arreglo alas condiciones 
^ciena a an de manifiesto en el negociado de 
Plaz0 a9 (^e Ia secretaría municipal, durante el 
alen q 6 Och° días, contados desde el siguiente 
^iciAr i aParezca este anuncio en el Bo l e t ín  

La 8uhdeJa provincia.
topró»- a8ta 86 verificará el día catorce de ma- 
Sa16n a las diez y tres cuartos, en el 

Lo qn 868101168 de la Casa Consistorial.
^uto0 SC an'^oia al público para su cono-

veint6 de abril de mif novecientos 
Lno.~El Alcalde, M. Allué Salvador.

E8tQ Núm. 1.863.
í^mi^^^SBiient0 pleno, en sesión de 20 de 
p . 1 Pasado año, acordó ceder gra- 
f. a! Astado un solar de899‘16 metros 
c Sa8’t81to en la manzana c de la ex huer- 

.E"RraCÍa.’., con objeto de que se 
nuevo edificio parala Delegación

(jLoquL da d0 esta provincia.
h .‘Cl. a eP oumpl*miento de lo dispuesto en 

d0 marzo último, se pone en co- 
c| del°rde^ Publico; advirtiendo que en un 
b, ^iorp, días 80 pueden presentar las re- 
ü r QentfJ 8 q*16 contra tal acuerdo se estimen 

en eI Negociado de Propios de la 
9 tnunicipal.

de abril de 1928.-El Alcalde- 
nt0> M Allué Salvador.

Núm. 1.879,

PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

। Anuncio.
Para° Procederse a la celebración de su- 

l|cci6))e°n^rata^ servicio en automóvil de 
p tafia Acogida de la correspondencia 

lo/en ^°dos los buzones instalados en 
a AfitnS Pnnto8 de Zaragoza y su transpor- 

^lii • ^Pitai1118^-80^11 Pr,noiPal de Correos de 
’ l>aj° el 11 P° máximo de siete mil 

t)6s6tas anuales y demás condiciones 
e8?á do manifiesto al público en 

lstracidn principal, con arreglo a lo 
'«o?fij'n*1 01 párrafo segundo del artículo 
'V^il ? decreto de veintiuno de mar- 

Ovecientos siete y la ley de Admi
, ^bibilidad de Hacienda pública 

ai do mil novecientos once;
Q .ai Público que se admitirán propo- 

6ñdidas en papel de sexta clase que 

se presenten en esta Administración principal, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. del Ministerio de Hacienda de siete de 
octubre de mil novecientos cuatro, hasta las 
diez y siete horas del día veintiséis de mayo 
próximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración principal 
de Correos, ante el Jefe de la misma, el día 
treinta y uno del referido mes de mayo, a las 
once horas.

Zaragoza, veintiuno de abril de mil novecien
tos veintiocho. — El Administrador principal, 
Vicente Marín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de..... . se 

obliga a desempeñar en automóvil la conduc
ción de la correspondencia y recogida de la 
misma de todos los buzones instalados en Zara
goza y su transporte a la Administración prin
cipal de Correos de dicho punto, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño por separado la carta 
de pago que acredita haber depositado en.... la 
fianza de mil quinientas pesetas.

(Fecha y firma).
♦ * *

Núm. 1.880.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en automóvil 
entre la oficina del Ramo en Fabara y la esta
ción del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto al público en esta Administración prin
cipal, con arreglo a lo preceptuado en el párra
fo segundo del artículo primero del R. D. do 
veintiuno de marzo de mil novecientos siete y 
la ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública de primero de Julio de mil no
vecientos once; se advierte al público que se 
admitirán proposiciones, extendidas en papel 
de sexta clase que se presenten en esta Adminis
tración principal, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. del Ministerio de Ha
cienda de siete de octubre da mil novecientos 
cuatro, hasta las diez y siete horas del día 
veinticinco de mayo próximo inclusive, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal de Correos, ante el Jefe' 
de Ja misma, el día treinta del referido mes do 
mayo, a las once horas.

Zaragoza, veintiuno de abril de mil novecien
tos veintiocho.—El Administrador principal, 
Vicente Marín. /

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de., se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
en automóvil cuantas veces sea necesario, des
de la oficina del Ramo de Fabara y la estación 
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del ferrocarril de dicho punto, y viceversa, por 
el precio de..... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber depositado 
en..... la fianza de trescientas pesetas.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA
Monegrillo. N.° 1.874.

Habiendo resultado desierto el concurso pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cia, núm. 268, del día 12 de noviembre último, 
se anuncia nuevamente la provisión del cargo 
de Farmacéutico titular de este Municipio y su 
agregado Farlete, con la dotación, por residen
cia y” medicamentos a pobres, que en el citado 
anuncio se hace constar.

Las solicitudes a esta Alcaldía, en el término 
de treinta días.

Monegrillo, 19 de abril de 1928.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.865.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Distrito del Congreso.—Madrid.
Por el presente, que se expide en virtud de 

lo acordado por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España contra D? Jacoba Aguarón Gañarul, 
D a Joaquina, D. Bautista, D. Hermenegildo y 
l)' Benjamín Lafuente Aguarón; la D? Joaquina 
casada con D. Juan Carcas Fabré, sobro recia 
mación de un préstamo hipotecario, se anuncia 
por segunda vez la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes: .

Primera. Un campo, en término de latiste, 
partida de la Loma, huerta baja, de un cahíz, 
tres fanegas y cuatro almudes, o sean ochenta 
V dos áreas; lindante al este con otro de D. Ra
fael Alonso, al sur con la ac-qma principal, al 
oeste con campo de D. José Carnascón y al nor
te con el de D? Elisa Carnascón.

Segunda. Otro campo en igual término y 
partida que el anterior, de un cahíz, cuatro ha
negas y dos almudes, o sean ochenta y siete 
áreas, llamado Campo Hondo; lindante al este 
con otro de D. Bienvenido Alonso, al sur con 
otro de D. Juan Francisco Bastos, al oeste con el 
de D.a Elisa Carnascón y ai norte con el Salado 
de Frontín. . .

Tercera. Y otro campo en igual término y 
partida, llamado Campo Hondo, de dos cahíces 

y una hanega, o sean una hectárea,, 
áreas, cincuenta y siete centiáreas; 3ur cOn 
este con otro de D. Miguel Soler, ^anUel 
canal de Tauste, al oeste con campo , 
Matute y al norte con el campo ante • g gll.

Y se advierte a los licitadores: 9l\.irneDte6D 
basta tendrá lugar doble y simultan ai Ca5^ 
este Juzgado, sito en la calle del y6 cjage de 
taños, número uno, y en el de igu 0 pro- 
Ejea de los Caballeros, el día once c ^^otip0 
ximo, a las doce horas; que se toma1- _ getas 
el setenta y cinco por ciento de dos geguDd® 
para cada una de las fincas primer 
y de tres mil pesetas para la tercera, adl0itiraO 
la escritura de préstamo; que no s flrte8 
posturas que no cubran las dos te . deb61’?
de dicho tipo; que para tomar pa j^ga^ 
consignar previamente en la mesa un 
o en el establecimiento destinado a cié0; 
cantidad igual por lo menos al diez 1 s6ra 
del indicado tipo, sin cuyo requisito a9 igüa 
admitidos; que si se hicieren dos p i 
les, se abrirá nueva licitación en 
matantes en este Juzgado, adjudica a , 
ofrezca mayor precio; que la eon^ptes . 
éste se verificará a los ocho días • Kfítllios - ,
de la aprobación del remate; que 1 ^118r‘, ¡
piídos por certificación del registi-o, r0freH0' N 
de manifiesto en la secretaría doi q arse c.., 
previniéndose que deberán con . ¡r DiHe 
ellos y que no tendrán derecho a < - » og «11. 
nos otros, y que las cargas o gm ~al 
riores y los preferentes, si los 111 g> 011 „ 
dito del actor, continuarán subsis qii? 
diéndose que el rematante los a P pjisn1 4 
subrogado en la responsabilidad 1 ,0 jel
sin destinarse a su extinción el p t

" mate. rx T?1 geo Afí
Madrid, 11 de abril de 1928.- E rIm . 

Roque Novella.-V.0 B.°- El Juez 0 
instancia, José López.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.872.
Sindicato de Riegos de Esca d 

La recaudación del primer pd^i-
farda ordinaria, se hallará abiert 
período voluntario, en la °upinít9f.
cato de Riegos, durante los dias f‘^e; y.y 
corriente mes, horas de ocho .- y
segundo período voluntario, ten « 
misma oficina y horas expri sath ¡bjéii0 io í 
29, 30 y 31 de mayo próximo; aP iráo 
que pasado el último plazo 16y d 
recargos que dispone la vigen 
trucción. r o l E^ ü 1^

Lo que se anuncia en el b ¡ent0s .
para conocimiento de los térra • ^0’
teros. • 1 mil í1°v0nív

Escatrón, veinte do abril de n ^ato11 z
veintiocho. ■ El Presidente, Jua 
zano.

Impr in t a  d x l  Ho s pic 10
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